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c) Importe de adjudicación (21 % IVA incluido): 149.798 euros.

c) Motivación de la adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa.

6. FINANCIACIÓN: Cofinanciado con el Proyecto LIFE+ 10/NAT/ES/000582 “Lucha contra es-
pecies invasoras en las cuencas hidrográficas del Tajo y del Guadiana en la península ibé-
rica” (INVASEP), Acciones: A.1.: Inventario especies invasoras Acacia y Ailanthus; A.4.
Identificación especies invasoras en hábitat Sagittaria y Chamaerops; C.5.: Reintroducción
y recuperación de hábitat de Chamaerops humilis L.; y C.6. Reintroducción y recuperación
del hábitat de Sagittaria sagittifolia L. Tasa de cofinanciación: 48,55 %.”

7. FORMALIZACIÓN:

Fecha de formalización del contrato: 01/04/2014. 

Guadajira, a 9 de abril de 2014. El Director del CICYTEX, GERMÁN PUEBLA OVANDO.

• • •

ANUNCIO de 21 de abril de 2014 por el que se da publicidad a la ampliación
del crédito asignado a la Orden de 30 de diciembre de 2013, por la que se
aprueba la convocatoria de ayudas para el fomento de la investigación, el
desarrollo tecnológico y la innovación en la actividad emprendedora y
empresarial de las pequeñas, medianas y grandes empresas en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio económico
2014. (2014081405)

El Decreto 213/2012, de 19 de octubre es la base reguladora de las ayudas para el fomento
de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en la actividad emprendedora y
empresarial de las pequeñas, medianas y grandes empresas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 207, de 25 de octubre). 

Mediante la Orden de 30 de diciembre de 2013 se aprobó la convocatoria de ayudas para el
fomento de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en la actividad empren-
dedora y empresarial de las pequeñas, medianas y grandes empresas en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio económico 2014 (DOE n.º 25, de 6
de febrero de 2014).

El artículo 10 de la citada Orden, prevé que la concesión de estas ayudas se efectuará en ré-
gimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, al tratarse de ayudas destinadas
a fomentar la creación, consolidación, expansión y competitividad de las empresas mediante
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realización de proyecto de I+D, además de innovación. La incorporación de estas mejoras en
las empresas extremeñas revitalizará la economía regional y la creación de un empleo cuali-
ficado. Para que la empresa sea el motor generador de riqueza y desarrollo necesario que
efectúe las inversiones en I+D+i en el momento adecuado, siendo el tiempo un factor deci-
sivo en el éxito o fracaso de la misma. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los
efectos de presentación de la solicitud el 1 de octubre de 2014.

El artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura, establece que las cuantías previstas inicialmente para el periodo de
vigencia de la convocatoria podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupues-
tarias, y el artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse pa-
ra la tramitación presupuestaria o cuantías inicialmente previstas, para los casos de régimen
de concesión directa con convocatoria abierta. Dicho procedimiento consiste, esencialmente
en la modificación del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y el Portal de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de un anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el
que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos de la
convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Según lo establecido en el artículo 15 de la citada convocatoria, el crédito previsto para las
ayudas asciende a 2.029.716,91 euros, y se distribuirá en dos ejercicios presupuestarios:
400.000,00 euros para el ejercicio 2014 y 1.629.716,91 euros para el ejercicio 2015 y se fi-
nanciará con el Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de
Extremadura correspondiente al periodo de programación 2007-2013, dentro del Eje 1
“Desarrollo de la Economía del Conocimiento (I+D+i, Sociedad de la Información y TIC)”, Tema
Prioritario 04 “Ayudas para I+DT en particular para las PYME (incluido el acceso para I+DT en
centros de investigación)” y están cofinanciadas al 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) y al 20 % por los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó noma de
Extremadura. Esto implica que, siempre que sea posible, los proyectos subvencionados esta-
rán cofinanciados por el FEDER en un 80 %.

La convocatoria de ayudas para el fomento de la investigación, el desarrollo tecnológico y la
innovación en la actividad emprendedora y empresarial de las pequeñas, medianas y grandes
empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio econó-
mico 2014, prevé un gasto total de 2.029.716,91 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 14.02 331B 770.00 Proyecto de Gasto 2009.19.04.0044, expedientes de gasto 018
y 019, y con el siguiente reparto por anualidad:

Línea 2013 2014 2015 TOTAL

4 (expte gasto 018) 0,00 300.000,00 732.941,17 1.032.941,17

5 (expte gasto 019) 0,00 100.000,00 896775,74 996.775,74

TOTALES 0,00 400.000,00 1.629.716,91 2.029.716,91
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Con motivo de nuevas disponibilidades presupuestarias en el mismo Proyecto de Gasto y apli-
cación presupuestaria citados anteriormente, se incrementa el crédito previsto en la Línea 5
para el ejercicio 2015 por una cantidad de 923.892,67 euros, resultando un montante de
1.920.668,41 euros para dicha Línea 5 y un total de 2.953.609,58 euros para la convocatoria.

Por todo lo anterior, se informa públicamente:

El crédito previsto para las ayudas asciende a 2.953.609,58 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 14.02 331B 770.00 Proyecto de Gasto 2009.19.04.0044, expedientes de gas-
to 018 y 019, y con el siguiente reparto por anualidad:

Línea 2014 2015 TOTAL

4 (expte gasto 018) 300.000,00 732.941,17 1.032.941,17

5 (expte gasto 019) 100.000,00 1.820.668,41 1.920.668,41

TOTALES 400.000,00 2.553.609,58 2.953.609,58

El coste de la convocatoria se financiará con el Programa Operativo del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) de Extremadura correspondiente al periodo de programación
2007-2013, dentro del Eje 1 “Desarrollo de la Economía del Conocimiento (I+D+i, Sociedad de
la Información y TIC)”, Tema Prioritario 04 “Ayudas para I+DT en particular para las PYME (in-
cluido el acceso para I+DT en centros de investigación)” y están cofinanciadas al 80 % por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y al 20 % por los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 21 de abril de 2014. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, CRISTINA 
ELENA TENIENTE SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 21 de abril de 2014 sobre subasta pública de trece inmuebles
patrimoniales propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014081406)

La Consejería de Economía y Hacienda, en virtud de las competencias atribuidas, aprobó con
fecha 12 de marzo de 2014 el inicio del procedimiento de enajenación mediante subasta pú-
blica de varios inmuebles patrimoniales propiedad de la Comunidad Autónoma previa decla-
ración de alienabilidad.

Objeto. Subasta pública, para su adjudicación al mejor postor de los inmuebles que se des-
criben a continuación:
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